
  

  

Guayaquil 1 de Marzo del 2018 

Señora 
JOHANA ISABEL QUINTANA BAJAÑA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que el día de hoy en Junta General de Accionista de la Compañía 

REDMOTRANSPORT S.A fue elegida PRESIDENTA de la misma por un periodo de 5 años 

que correrán a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

Para el ejercicio de su cargo, usted lo realizara en forma individual la Representación Legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. Remplaza al señor RENE EDUARDO MORALES SOSA. 

«Los Estatutos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública de constitución 

otorgada el 14 de Febrero del 2013 ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, 

DR HUMBERTO MOYA FLORES e inscrita en el Registro Mercantil el 6 de Marzo del 2013, 

Atentamente. 

Clos poligleo 
Su Ha 

RENE EDUARDO MORALES SOSA. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

c.c.1202332159 

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía REDMOTRANSPORT S.A, para el cual he sido 

elegida. 

Guayaquil, 1 de Marzo del 2013 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.079 

FECHA DE REPERTORIO:02/mar/2018 

HORA DE REPERTORIO: 15:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
REDMOTRANSPORT S.A., a favor de JOHANA ISABEL QUINTANA 
BAJAÑA, de fojas 11.729 a 11.732, Registro de Nombramientos número 

3.355. 
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Guayaquil, 15 de marzo de 2018 

REVISADO POR:É 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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